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CÁMARA ALTA

A dos semanas de registrado el 
corte de suministro eléctrico que 
paralizó por 8 horas, la rutina de los 
usuarios de las regiones de Arica a 
Los Lagos, el Senado realizó una se-
sión especial para analizar las cau-
sas y consecuencias del evento que 
también afectó la transferencia de 
datos móviles. 

Por lo anterior, se hicieron pre-
sentes en la Sala, el ministro de 
Energía, Diego Pardow; el subse-
cretario de Telecomunicaciones, 
Claudio Araya; la superintendenta 
de la Superintendencia de Electri-
cidad y Combustibles (SEC), Marta 
Cabeza; el presidente del Consejo 
Directivo del Coordinador Eléctri-
co Nacional (CEN), Juan Carlos Ol-
medo; y la directora nacional del 
Servicio Nacional de Prevención y 
Respuesta ante Desastres, (SENA-
PRED), Alicia Cebrián. 

Por más de dos horas, las y los 
parlamentarios criticaron que aún 
no se tenga una versión oficial res-
pecto a qué pasó. También hicieron 
ver la necesidad de contar con un 
sistema paralelo de conexión en 
caso de emergencia dado que el 
plan de reposición utilizado en esta 
oportunidad, no funcionó. 

 
Debate 

 En la sesión, el presidente de la Co-
misión de Minería y Energía, el sena-
dor Juan Luis Castro describió los he-
chos que fueron relatados por el CEN 
en la sesión de esta instancia el pa-
sado 5 de marzo (ver nota relaciona-
da). Así relató la falla de seguridad re-
gistrada en la línea Nueva Maitenci-
llo-Nueva Pan de Azúcar operada 
por la empresa ISA Interchile, y el rol 

Apagón: senadores cuestionaron que 
aún no haya versión oficial del hecho
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Las autoridades informaron que el 18 de 
marzo se tendrá un reporte preliminar 
dado el volumen de antecedentes 
recopiladosa. “Un informe final llevaría 
al menos 8 meses”, indicaron.

que tuvo la empresa Transelec que es 
el centro de operaciones del plan de 
recuperación del servicio. 

“Se nos dijo que el próximo 18 de 
marzo conoceremos el resultado 

de un estudio que está realizando el 
Coordinador, cuyos antecedentes 
están siendo remitidos a la SEC. Es-
tán en curso dos auditorías, pero 
quiero hacer ver que el coordinador 
es una institución privada, pero de 
derecho público que tiene la obliga-
ción de clarificar lo que pasó porque 
debe operar el sistema eléctrico sin 
fallas”, manifestó. 

Durante la sesión hicieron uso 
de la palabra los senadores Alejan-
dro Kusanovic, Carlos Kuschel, Car-
men Gloria Aravena, Enrique Van 
Rysselberghe, Ignacio Walker, Juan 
Ignacio Latorre, Alejandra Sepúl-
veda, Esteban Velásquez, Yasna 

Provoste, Isabel Allende, Francisco 
Chahuán, José Miguel Insulza, Luz 
Ebensperger, Iván Flores, Sergio Ga-
hona y José García. En términos ge-
nerales, en forma transversal, los 
parlamentarios cuestionaron las 
condiciones del sistema eléctrico 
dada su fragilidad que quedó al des-
cubierto con el apagón apuntando 
a la pertinencia de cambios norma-
tivos pensando también en el rol 
del Estado. Así se planteó la idea de 
tener un sistema alternativo en caso 
de una nueva caída del sistema.
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La moción fue presentada por la di-
putada comunista María Candelaria 
Acevedo y busca modificar algunos 
artículos del Código del Trabajo que 
establecen un límite de once años 
para la indemnización por años de 
servicio en caso de despido. 

Se trata, en particular, del Boletín 
17394-13, ingresado en la Cámara de 
Diputadas y Diputados a comienzos 
de marzo. En esta moción se propo-
nen cambios en el cálculo de la in-

Presentan proyecto para eliminar el límite 
de la indemnización por años de servicio

de remuneración en la indemniza-
ción por años de servicio. Sin embar-
go, la propuesta establece que el em-
pleador deberá pagar 30 días de suel-
do por cada año trabajado, sin tope. 

Por último, el proyecto también 
elimina la restricción de once años 
para la obligación de aporte a los fon-
dos de indemnización, proponiendo 
que esta obligación se cuente desde 
el inicio de la relación laboral, sin res-
tricciones temporales.
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demnización (Artículo 40 bis del Có-
digo del Trabajo), eliminando la refe-
rencia a los “últimos once años” para 
determinar la base de remuneración. 

Según el proyecto de ley, la indem-
nización se calculará sobre todas las 
remuneraciones percibidas durante 
la vigencia del contrato, ajustadas 
por la variación del Índice de Precios 
al Consumidor (IPC). 

Además, la legislación vigente es-
tablece un límite máximo de 330 días 
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